TIPICIDAD

Autor No.  8.Tomo II. Edición 1998. Pág 169

 “ Un negocio tipo  es aquel  estructurado por la ley en una figura abstracta  o tipo, que describe sus caracteres  y lo individualiza con un nombre concreto  y con una disciplina particular. El principio de Tipicidad  también se halla en la esfera  en que domina con gran amplitud la autonomía de la voluntad, o sea la de losa actos patrimoniales . Siendo una restricción – la tipicidad-  que tiene fundamento en  la protección de terceros  y el tráfico jurídico. Cuando de acuerdo al orden jurídico, deben usarse actos negociales típicos , en algunos casos el mismo  ordenamiento   determina rígidamente  todos los efectos del acto típico; en otros casos, en cambio  deja mayor  margen  para establecer  el contenido de los actos. Incluso dentro de ese margen, el contenido debe  desarrollarse de un modo lícito.”

Autor No. 21, Tomo II, pág 67, 68.


"La función económico-social que es necesaria al acto de autonomía privada parea obtener la tutela y al protección jurídica, debe ser clasificada en tipos y estos pueden ser, bien los tipos que un orden jurídico históricamente determinado reconoce ya expresamente y regula con una adecuada disciplina, bien otros tipos de funciones que, aun no gozando en la ley de un adecuado tratamiento jurídico, tiene importancia para los particulares en al vida social."
Autor No. 28, pág. 50, 51.


"Se dice que un acto jurídico es típico o nominado, cuando ha sido particularmente reglamentado por la ley, como el testamento, la compraventa, el arrendamiento, la sociedad, etc. (...)."


"Los actos jurídicos típicos, como el testamento, la compraventa, la permuta, el arrendamiento, etc., se gobiernan así: en primer lugar, por las normas legales imperativas, que no pueden ser derogadas por los actos jurídicos por estar interesado en ellas el orden público; en segundo lugar, por las cláusulas libremente redactadas o estipuladas por los agentes dentro de los límites legales señalados a la voluntad privada; en tercer lugar, por las reglas legales propias del contrato de que se trata, las cuales tienen precisamente un carácter supletivo de Las voluntad de las partes; en cuarto lugar, por las reglas generales de los actos jurídicos y de los contratos, según el caso. Finalmente, en defecto de cláusula o estipulación expresa de norma propia del acto típico de que se trate y de norma general exactamente aplicable, se ocurre a la analogía de la ley y a la analogía de derecho."
Autor No.6. Tomo I. Vol. I. Pág 647 ss

 “ La ampliación de los controles públicos  sobre la  disciplina contractual  no ha provocado del todo un decaimiento de las  iniciativas autónomas  de los particulares. Desde ese punto de vista es importante el examen de la zona limítrofe  entre la libre determinación  libre del contenido contractual y el nacimiento de figuras totalmente originales, que se describe  con el concepto de atipicidad   contractual. En efecto, frecuentemente se habla de  contratos atípicos , sea para indicar  el fenómeno de la creación  de contratos atípicos , sea para describir  la peculiaridad  del contenido de  operaciones  negóciales singulares. Es una noción ambigua ya que depende del hecho  de que no siempre  es fácil establecer que alteraciones del tipo original entran dentro del marco de un contrato nominado y a la inversa, cuales implican  en sustancia “ el paso” a un  contrato tipo diferente, no se sabe con certeza cuando se está creando un tipo totalmente nuevo o cuando se está rehaciendo uno anterior. Esta ambivalencia que implica el fenómeno de la atipicidad, se ve también en el estudio de  las causas que determinan a veces a las partes a contratar, ya que  pueden  éstas  contratar  por intereses fraudulentos de eludir disciplinas legales inderogables. El fenómeno de atipicidad muestra así dos caras, una la de acomodar con fines elusivos de la ley y otra la del carácter progresista , consistente  en la adecuación del acto a intereses no predeterminables de forma abstracta, y cuando hay intereses de agilización del desarrollo económico. En todo caso, el fenómeno en comento, de ampliación de los tipos  ya codificados se complementa con el fenómeno de articulación progresiva de esquemas generales  de tipos tradicionales,  creándose por ejemplo sub-tipos contractuales o creando figuras totalmente nuevas, contratos innominados. Proceso que resulta de la adecuación de la autonomía  negocial de los individuos  a sus intereses específicos forjando y creando  esquemas contractuales totalmente nuevos y singulares. En fin el fenómeno de la atipicidad está controlado por  la disciplina general de la materia de los contratos, por  el control del fin de tales contratos, en cuanto no cometan fraude a le ley o sean fenómenos  concretos de ilicitud negocial.”

Autor No. 8.Tomo II. Edición 1998. Pág169

 “ En el campo de los actos patrimoniales  entre vivos, sobre todo, reina  el principio de Atipicidad , según el cual las partes pueden hasta crear  actos jurídicos que no encuadren dentro  de ninguno de los típicos. El único límite  es  el de las normas de orden público. En virtud del principio, las partes pueden, no sólo determinar  libremente el contenido de los actos  nominados o típicos, sino también crear nuevas figuras diferentes a las típicas. 

Las creación de actos innominados  totalmente nuevos se hace  generalmente juntando armónicamente  elementos de diversos actos típicos  o modelando la figura atípica  considerando elementos afines de otra típica.”

Autor No. 18, tomo I, pág. 63.

Al hablar de los contratos atípicos, el Autor No.establece el elemento esencial de este término, el cual es el de no estar contenido ni definido en la ley.

Autor No. 28,  pág. 50, 51.


"Se dice que un acto es (...) atípico o innominado cuando sus estipulaciones no encajan en ninguno de los actos legalmente reglamentados."


En lo tocante al régimen de los actos jurídicos atípicos, la Corte Suprema de Justicia a dicho lo siguiente: "Las relaciones convencionales que no encajan dentro de ninguno de los tipos reglamentados de contrato, se aprecian por analogía del tipo contractual afín al punto de vista jurídico pertinente, o por los principios generales del derecho de las obligaciones y contratos, y, a título complementario, por el arbitrio judicial. Bien entendido que estos criterios no han de violentar la voluntad libremente configurada de las partes dentro de los amplios límites a ella trazados por el legislador". 


Nosotros no compartimos la precipitada doctrina jurisprudencial y, en nuestro sentir, el orden de prelación normativa en los actos atípicos debe ser el siguiente: 1°) las leyes imperativas; 2°) las cláusulas libremente redactadas o estipuladas por los agentes; 3°) las reglas generales de los actos jurídicos y de los contratos, según el caso; 4°) las reglas propias del contrato típico más próximo o semejante, y 5°]) la doctrina constitucional y los principios generales del derecho."
Autor No. 45, Tomo I, pp. 110 - 111

“Existe una categoría de contratos que se hallan disciplinados por la teoría general de los contratos y por una regulación especial para cada tipo. Se los denomina contratos típicos, y su característica esencial consiste en que, como ha quedado expresado, se hallan sometidos no sólo a las normas generales de los Códigos o de leyes especiales sino, por lo demás, a los preceptos legales que, particularmente, los tipifican y disciplinan. 

En cambio los contratos atípicos o conexos son aquellos que carecen de una disciplina especial. Las partes, en consideración al principio de la autonomía de la voluntad, son quienes los dotan de contenido, sin otras sujeciones que (a= las normas imperativas que proceden de la teoría general; (b) las normas supletorias cuando resulten aplicables y (c) el reconocimiento de su utilidad o funcionalidad social (…)

En consecuencia, y contrariamente a lo dispuesto por el artículo 1143 del Código Civil, lo relevante de los contratos atípicos no es la carencia de un nombre que los identifique, sino de una regulación especial que los contenga”

Autor No. 46, Vol. I, pp. 198 - 199

“En la moderna doctrina ya no se habla de contratos nominados e innominados, sino de contratos típicos y contratos atípicos. 

Contratos típicos son aquellos que no encuentran su “sede” dentro de la ley; que surgidos de la vida jurídica y en razón de la libertad contractual, inherente – conjuntamente con al libertad para contratar – a la autonomía de la voluntad, no han merecido aún recepción mediante una disciplina particular. Destaquemos, sin embargo, que lo relevante no es que la ley le otorgue o no un nombre al contrato, sino que éste tenga su regulación propia, aunque – como en el supuesto de que la permuta y de la cesión de derechos a título gratuito -  la ley pueda efectuar una remisión o reenvío de la cual se infiera aquella disciplina (…)

Finalmente, debemos considerar como contratos atípicos aquellos que implican una combinación de contratos regulados pro la ley, es decir, de contratos típicos, o que si bien responden a un tipo determinado, originan obligaciones accesorias o subordinadas que responden a otro tipo contractual. Todavía, cabe concebir, conforme a la libertad contractual, que los contratantes reglen sus relaciones jurídicas recurriendo a normas que pertenecen a distintos tipos contractuales”. 

Autor No. 47, pp. 11 - 12

“El tipo, para la teoría legal, es un modelo que el legislador dispone para el uso de los contratantes; es un modo de programas las relaciones jurídicas favoreciendo aquellos vínculos que se ajustan al mismo, adjudicándole efectos jurídicos. En cambio, para los contratantes actuales no representa la realidad económica y ha dejado de ser un subsidio para ser un obstáculo” 

Autor No. 47, pp. 18

Contratos atípicos: Noción: Son los contratos que no cuentan con una regulación legal específica (atipicidad legal), ni con tipicidad social y en los que las partes, haciendo ejercicio de su poder de autorregulación, producen apartamientos significativos de los tipos legales o sociales o efectúan combinaciones de los mismos bajo una misma finalidad contractual”

Autor No. 28, 5ta Edición, p. 50

“Se dice que un acto jurídico es típico o nominado cuando ha sido particularmente reglamentado pro la ley, como el testamento, la compraventa, el arrendamiento, la sociedad, etc.; y se dice que es atípico o innominado cuando sus estipulaciones no encajan en ninguno de los actos legalmente reglamentados. 

En los actos jurídicos atípicos se refleja en su mayor alcance el postulado de la autonomía de la voluntad privada, pues es en ellos donde los interesados, consultando su mejor conveniencia, determinan los efectos que han de producir, su alcance, sus condiciones y modalidades, aunque las respectivas estipulaciones no se amolden a los actos patrones reglamentados por la ley”

Autor No. 48, Tomo I, p. 11 - 12

“La mayor parte de los autores dan una definición negativa de los contratos atípicos. No obstante, podemos indicar la clásica de Jordano Barea: << Aquel que, aun mencionado por la Ley, está desprovisto de una formación específica, a menos que la mención del contrato se haga por la Ley en tal lugar que se pueda incluir, por uso de remisión la disciplina jurídica aplicable>>. 

Dentro de las consideradas definiciones negativas tenemos la de Vicént Chuliá: <<Son contratos atípicos los no regulados legalmente, aunque ésta los menciona reconociendo simplemente su existencia en la realidad social>> (...)

Teniendo en cuenta las características, finalidad e idiosincrasia de estos contratos y que en muchas ocasiones el derecho fiscal o administrativo se anticipa a la legislación civil o mercantil, podemos definirlos de la siguiente forma: <<Son contratos atípicos aquellos que no estando definidos por la legislación positiva están reconocidos por la realidad social, y en ocasiones por Leyes especiales, basándose en la libertad contractual y en la autonomía de la voluntad, rigiéndose por su afinidad con otros contratos típicos, por los principios generales de las obligaciones y contratos y subsidiariamente por los principios generales del Derecho>>”

